
Portal de Proveedores de Madrid Destino

Objetivos del portal:

• Facilitar a los proveedores una herramienta para la gestión de las

facturas relacionadas con contratos y adjudicaciones con Madrid

Destino.

• Agilizar los procesos de gestión para cumplir con los objetivos de

tramitación y pagos.

• Mantener informados a los proveedores del estado de tramitación

de sus facturas.

• Aumentar la transparencia en la gestión de Madrid Destino.

Si usted o su organización es o tiene previsto ser proveedor de

Madrid Destino, le recomendamos solicitar el acceso al Portal de

Proveedores.



Portal de Proveedores de Madrid Destino

¿Cómo acceder al Portal?

A través de la URL:

https://proveedores.madrid-destino.com

Se accederá a un pantalla como la que aparece en la siguiente

diapositiva.

https://proveedores.madrid-destino.com/


PÁGINA DE INICIO – PORTAL DE PROVEEDORES



PASO 1.- SOLICITAR ACCESO

Si usted o su 
organización 
ya están 
registrados, 
pueden 
acceder 
rellenando 
los campos 
de Iniciar 
sesión

Si usted o su organización no están dados
de alta en el portal, puede solicitar acceso
rellenando los campos de la caja de
solicitud



Portal de Proveedores de Madrid Destino

IMPORTANTE

Para solicitar acceso, usted o su organización tienen que haber sido dados

de alta previamente como proveedores de Madrid Destino.

Si usted necesita darse de alta o no está seguro de cómo hacerlo, por favor

contacte con Madrid Destino en proveedores@madrid-destino.com



PASO 1.- SOLICITAR ACCESO

Una vez que todos los datos son

rellenados y pasamos el “Captcha” se

nos mostrará un mensaje con la

correcta solicitud de acceso.



Portal de Proveedores de Madrid Destino

IMPORTANTE E IMPRESCINDIBLE.

Además de rellenar los datos, es imprescindible otorgar consentimiento

expreso a Madrid destino para el uso de los datos de carácter personal que

usted o su organización nos proporciones, cuya única finalidad es la de

realizar los trámites para los que se pone en marcha el Portal de

Proveedores.



PASO 2.- GESTIÓN DE ACCESO

Proceso interno de 

validación del proveedor

El siguiente paso

es pulsar al

vínculo que pone

“enlace”, para

verificar el

registro crear la

contraseña de

acceso.

Usted recibirá entonces el

siguiente mensaje en su buzón de

correo.

Una vez

validado

por Madrid

Destino,

usted

recibirá un

mensaje

como este



PASO 3.- ESTABLECER LA CONTRASEÑA

Al clicar en el enlace del correo electrónico recibido, se abrirá una pantalla como la de la imagen.

Introduciremos entonces el correo electrónico con el que hayamos iniciado la solicitud y crearemos

la contraseña de acceso que habrá que repetir por motivos de seguridad. Igualmente será

necesario confirmar el Captcha para evitar robots.



PASO 4.- INICIO DE SESIÓN

Desde este momento ya podremos acceder en

cualquier momento al sistema introduciendo el CIF/NIF

de nuestra empresa y la contraseña que hemos

generado.



PASO 5.- ENTRADA EN EL PORTAL.
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PASO 5.- ENTRADA EN EL PORTAL. EXPLICACIÓN PARTES.

1.- Menú de acceso a:

- INICIO

- FACTURAS

- Registrar Factura

- RECTIFICATIVAS

- Registrar Rectificativa

-ABONOS

- Registrar Abono

- CONTACTO

2.- Iniciado sesión como (Nombre proveedor + CIF)

- Cambiar contraseña

- Certificados

3.- Selección rápida:

- Salir 

- Idioma: Inglés & Español

4.- Facturas- Enlace para registrar facturas

5.- Rectificativas- Enlace para registrar rectificativas

6.- Abonos- Enlace para registrar abonos

7.- Certificados- Enlace para ver y registrar certificados



PASO 6.- REGISTRAR FACTURAS.

Para subir una nueva

factura, puede hacerlo

de dos formas:

1.- Desde el menú de

Facturas haciendo clic

sobre la flecha y

pulsando “Registrar

Factura”

2.- Haciendo clic en el

enlace de “Registrar

Factura”

1

2



PASO 6.- REGISTRAR FACTURAS.

1

2

3

4

Accederá a esta

pantalla en la que

deberá rellenar

los datos de su

factura. Deberá

hacer este

proceso para

cada factura que

quiera procesar.



PASO 6.- REGISTRAR FACTURAS.

1.- BLOQUE 1 - Datos de registro:

- Fecha factura

- Referencia Contratación

- Base imponible de la factura

- Importe líquido

- Factura

- Comentarios

2.- BLOQUE 2 – Datos IVA
- Bases Imponibles

- IVA, base imponible, cuota, total, acciones.

3.- BLOQUE 3 – Datos IRPF
- Base imponible

- IRPF, base imponible, cuota, acciones.

4.- BLOQUE 4 – Subida de factura (PDF) y Documentación (PDF)

- Subir factura; Selección de un único archivo PDF

- Subir documentación; Selección de uno o varios archivos PDF



PASO 6.- REGISTRAR FACTURAS.

IVA: Selección de la cuota del IVA.

Base Imponible: Importe base de la 

factura.

Cuota: Cuota de IVA

Total: Importe total + IVA

Acciones:

- Añadir: Añade línea. Ej. Varios IVAS

- Edición: Edita línea.

- Eliminación: Elimina la línea.

IRPF %: Selecciona cuota de IRPF

Base Imponible: Importe base de la 

factura.

Cuota: Cuota de IRPF

Acciones:

- Añadir: Añade línea.

- Edición: Edita línea.

- Eliminación: Elimina línea.

Registro de IVA e IRPF



PASO 6.- REGISTRAR FACTURAS.

Examinar: Selección de archivo 

PDF único para la factura.

Examinar: Selección de uno o 

varios archivos PDF para la 

documentación.

Registrar: Registra la factura.

Registro de facturas y documentación.

Fin del proceso. Mensaje de registro satisfactorio. 



PASO 7.- LISTAR FACTURAS.

Listado de facturas.

Haciendo clic en el 

menú de Facturas se 

accede al listado de 

facturas.

Acciones:
- Descargar: 

Descarga del archivo 

PDF.

- Eliminar: 

Eliminación del 

factura solo si el 

estado es “En 

tramitación”.

- Documentación:

Acceso a los 

documentos anexos 

de la factura.



PASO 7.- LISTAR FACTURAS (Ver documentos)

- Descargar: 

Descarga del 

archivo PDF.

Listado de documentos.



PASO 8.- REGISTRAR RECTIFICATIVAS.

Para subir una nueva

factura rectificativa,

puede hacerlo de dos

formas:

1.- Desde el menú de

Rectificativas haciendo

clic sobre la flecha y

pulsando “Registrar

Rectificativa”

2.- Haciendo clic en el

enlace de “Registrar

Rectificativa”

1

2



PASO 8.- REGISTRAR RECTIFICATIVAS.

1

2

3

4

Accederá a esta

pantalla en la que

deberá rellenar

los datos de su

factura

rectificativa.

Deberá hacer

este proceso para

cada factura que

quiera procesar.



PASO 8.- REGISTRAR RECTIFICATIVAS.

1.- BLOQUE 1 - Datos de registro:

- Fecha factura

- Factura a corregir

- Base imponible de la factura

- Importe líquido

- Factura

- Comentarios

2.- BLOQUE 2 – Datos IVA
- Bases Imponibles

- IVA, base imponible, cuota, total, acciones.

3.- BLOQUE 3 – Datos IRPF
- Base imponible

- IRPF, base imponible, cuota, acciones.

4.- BLOQUE 4 – Subida de factura (PDF) y Documentación (PDF)

- Subir factura; Selección de un único archivo PDF

- Subir documentación; Selección de uno o varios archivos PDF



PASO 8.- REGISTRAR RECTIFICATIVAS.

IVA: Selección de la cuota del IVA.

Base Imponible: Importe base de la factura 

rectificativa.

Cuota: Cuota de IVA

Total: Importe total + IVA

Acciones:

- Añadir: Añade línea. Ej. Varios IVAS

- Edición: Edita línea.

- Eliminación: Elimina la línea.

IRPF %: Selecciona cuota de IRPF

Base Imponible: Importe base de la factura 

rectificativa.

Cuota: Cuota de IRPF
Acciones:

- Añadir: Añade línea.

- Edición: Edita línea.

- Eliminación: Elimina línea.

Registro de IVA e IRPF



PASO 8.- REGISTRAR RECTIFICATIVAS.

Examinar: Selección de archivo 

PDF único para la factura.

Examinar: Selección de uno o 

varios archivos PDF para la 

documentación.

Registrar: Registra la factura.

Registro de factura rectificativa y documentación.

Fin del proceso. Mensaje de registro satisfactorio. 



PASO 9.- LISTAR RECTIFICATIVAS.
Listado de Rectificativas.

Haciendo clic en el 

menú de 

Rectificativas se 

accede al listado de 

facturas rectificativas.

Acciones:
- Descargar: 

Descarga del archivo 

PDF.

- Eliminar: 

Eliminación de la 

factura solo si el 

estado es “En 

tramitación”.

- Documentación:

Acceso a los 

documentos anexos de 

la rectificativa.



PASO 9.- LISTAR RECTIFICATIVAS (Ver documentos).

- Descargar: 

Descarga del 

archivo PDF.

Listado de documentos.



PASO 10.- REGISTRAR ABONOS.

Para subir una nueva

factura de abono,

puede hacerlo de dos

formas:

1.- Desde el menú de

Abonos haciendo clic

sobre la flecha y

pulsando “Registrar

Abono”

2.- Haciendo clic en el

enlace de “Registrar

Abono”

1

2



PASO 10.- REGISTRAR ABONOS.

1

2

3

4

Accederá a esta

pantalla en la que

deberá rellenar

los datos de su

factura de abono.

Deberá hacer

este proceso para

cada factura que

quiera procesar.



PASO 10.- REGISTRAR ABONOS.

1.- BLOQUE 1 - Datos de registro:

- Fecha factura

- Factura a corregir

- Base imponible de la factura

- Importe líquido

- Factura

- Comentarios

2.- BLOQUE 2 – Datos IVA
- Bases Imponibles

- IVA, base imponible, cuota, total, acciones.

3.- BLOQUE 3 – Datos IRPF
- Base imponible

- IRPF, base imponible, cuota, acciones.

4.- BLOQUE 4 – Subida de factura (PDF) y Documentación (PDF)

- Subir factura; Selección de un único archivo PDF

- Subir documentación; Selección de uno o varios archivos PDF



PASO 10.- REGISTRAR ABONOS.

IVA: Selección de la cuota del IVA.

Base Imponible: Importe base de la factura 

de abono.

Cuota: Cuota de IVA

Total: Importe total + IVA

Acciones:

- Añadir: Añade línea. Ej. Varios IVAS

- Edición: Edita línea.

- Eliminación: Elimina la línea.

IRPF %: Selecciona cuota de IRPF

Base Imponible: Importe base de la factura 

de abono.

Cuota: Cuota de IRPF
Acciones:

- Añadir: Añade línea.

- Edición: Edita línea.

- Eliminación: Elimina línea.

Registro de IVA e IRPF



PASO 10.- REGISTRAR ABONOS.

Examinar: Selección de archivo 

PDF único para la factura.

Examinar: Selección de uno o 

varios archivos PDF para la 

documentación.

Registrar: Registra la factura.

Registro de factura de abono y documentación.

Fin del proceso. Mensaje de registro satisfactorio. 



PASO 11.- LISTAR ABONOS.

Haciendo clic en el 

menú de Abonos se 

accede al listado de 

facturas de abonos

Listado de Abonos.

Acciones:
- Descargar: 

Descarga del archivo 

PDF.

- Eliminar: 

Eliminación de la 

factura solo si el 

estado es “En 

tramitación”.

- Documentación:

Acceso a los 

documentos anexos 

del abono.



PASO 11.- LISTAR ABONOS (Ver documentos).

- Descargar: 

Descarga del 

archivo PDF.

Listado de documentos.



PASO 12.- REGISTRAR CERTIFICADOS.

Para registrar un

certificado, puede

hacerlo de dos formas:

1.- Desde el menú de

Inicio de sesión

haciendo clic sobre la

flecha y pulsando

“Certificados”

2.- Haciendo clic en el

enlace de Certificados

2

1



PASO 12.- REGISTRAR CERTIFICADOS.

1

2

Accederá a esta

pantalla en la que

puede ver los

certificados existentes y

registrar uno nuevo.

Examinar: Selección 

de archivo PDF para el 

certificado.

Registrar: Registra el 

certificado.

- Descargar: 

Descarga del 

archivo PDF.


